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(...) Deseo sober si es posible ret¡rdr la denuncio, pues el dío de hoy observé que el domicilio
seño[odo no corresponde con lo ozoteo en cuest¡ón y el perro cofé descr¡to en lo denunc¡o oún vive.

(...)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotuc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracción lV de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, por el des¡st¡m¡ento

expreso por la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIó

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, med¡ante

correo electrónico, la persona denunciante man¡festó el desistimiento de la invest¡gación debido a un
error en e[ domicilio denunciado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

al estudio de tos documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con 1o dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón
lV, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.----------

Así lo proveyó y firma la B¡ótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y
Bi€nestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territoria[ de la Ciudad de Méx¡co,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de l\4éxico y 5l fracción XXll de su Reglamento.----

C.c.c.c.p. Lk. L¡ri¡na Boy T.mborrell. Procuradora Amb¡entalydelOrdenamiento Territorial de la CDMX. Para su super¡or conocim¡ento.
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ATE¡{CIóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡t¡gencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

AI{ALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo u, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de [a Ciudad de Méx¡co,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para ta protección y defensa del b¡enestar an¡mal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos adm¡nistrativos para eI cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto un ejemptar canino ubicado en et

inmueble locatizado en Avenida Montevideo, número 466 A, colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía

Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a tos Animales de [a Ciudad de México en su articulo 24 señata que se

consideran actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra

la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comunicación mediante correo electrónico con la persona denunc¡ante del expediente

citado al rubro, quien manifestó [o sigu¡ente:

Mede¡l¡n 202, prso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 ,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat
y del Ordenam¡ento Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-5650-SPA-/I/I49 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando los siguientesi--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(. ..) el moltrato del que es objeto un ejemplor conino en uno ozoteo (. ..) está en estodo fomél¡co por
folto de olimento y oguo (...) [U bicación de los hechos: Aven¡da Montevideo, nú mero 466 A, colon¡a
San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A. Maderol


